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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 1899 INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 

Europeo del Paisaje (número 176 del Consejo 
de Europa), hecho en Florencia el 20 de octu-
bre de 2000.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 20 de octubre de 2000, el Plenipoten-
ciario de España nombrado en buena y debida forma al 
efecto, firmó en Florencia el Convenio Europeo del Pai-
saje, hecho en el mismo lugar y fecha,

Vistos y examinados el preámbulo, y los dieciocho 
artículos del Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se 
dispone, como en virtud del presente lo apruebo y rati-
fico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza,

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado 
por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infraescrito 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Dado en Madrid, a 6 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

CONVENIO EUROPEO DEL PAISAJE

PREÁMBULO

Los Estados Miembros del Consejo de Europa, signa-
tarios del presente Convenio,

Considerando que el objetivo del Consejo de Europa 
es alcanzar una unión más estrecha entre sus miembros 
con el fin de salvaguardar y promover los ideales y princi-
pios que son su patrimonio común, y que este objetivo se 
persigue en particular mediante la celebración de acuer-
dos en los campos económico y social;

Preocupados por alcanzar un desarrollo sostenible 
basado en una relación equilibrada y armoniosa entre las 
necesidades sociales, la economía y el medio ambiente;

Tomando nota de que el paisaje desempeña un papel 
importante de interés general en los campos cultural, eco-

lógico, medioambiental y social, y que constituye un 
recurso favorable para la actividad económica y que su 
protección, gestión y ordenación pueden contribuir a la 
creación de empleo;

Conscientes de que el paisaje contribuye a la forma-
ción de las culturas locales y que es un componente fun-
damental del patrimonio natural y cultural europeo, que 
contribuye al bienestar de los seres humanos y a la con-
solidación de la identidad europea;

Reconociendo que el paisaje es un elemento impor-
tante de la calidad de vida de las poblaciones en todas 
partes: en los medios urbanos y rurales, en las zonas 
degradadas y de gran calidad, en los espacios de recono-
cida belleza excepcional y en los más cotidianos;

Tomando nota de que la evolución de las técnicas de 
producción agrícola, forestal, industrial y minera, así 
como en materia de ordenación del territorio y urbanís-
tica, transporte, infraestructura, turismo y ocio y, a nivel 
más general, los cambios en la economía mundial están 
acelerando en muchos casos la transformación de los 
paisajes;

Deseosos de responder a la aspiración general de dis-
frutar de paisajes de gran calidad y de participar activa-
mente en el desarrollo de los paisajes;

Convencidos de que el paisaje es un elemento clave 
del bienestar individual y social y de que su protección, 
gestión y ordenación implican derechos y responsabilida-
des para todos;

Teniendo en cuenta los textos jurídicos existentes a 
nivel internacional en materia de protección y gestión del 
patrimonio natural y cultural, de ordenación del territorio  
de autonomía local y de cooperación transfronteriza, en 
particular, el Convenio relativo a la conservación de la 
vida silvestre y del medio natural en Europa (Berna, 19 de 
septiembre de 1979), el Convenio para la salvaguarda del 
patrimonio arquitectónico de Europa (Granada, 3 de octu-
bre de 1985), el Convenio Europeo para la protección del 
patrimonio arqueológico (revisado) (La Valeta, 16 de 
enero de 1992), el Convenio Marco Europeo sobre coope-
ración transfronteriza entre comunidades o autoridades 
territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980) y sus protoco-
los adicionales, la Carta Europea de Autonomía Local 
(Estrasburgo, 15 de octubre de 1985), el Convenio sobre la 
diversidad biológica (Río de Janeiro, 5 de junio de 1992), 
la Convención sobre la protección del patrimonio mun-
dial, cultural y natural (París, 16 de noviembre de 1972) y 
la Convención sobre el acceso a la información, la partici-
pación pública en la toma de decisiones y el acceso a la 
justicia en asuntos ambientales (Aarhus, 25 de junio 
de 1998);

Reconociendo que la calidad y la diversidad de los 
paisajes europeos constituyen un recurso común y que es 
importante cooperar para su protección, gestión y orde-
nación;

Deseosos de establecer un nuevo instrumento consa-
grado exclusivamente a la protección, gestión y ordena-
ción de todos los paisajes de Europa,
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Han convenido en lo siguiente:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1

Definiciones
A los efectos del presente Convenio:

a) por «paisaje» se entenderá cualquier parte del 
territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter 
sea el resultado de la acción y la interacción de factores 
naturales y/o humanos;

b) por «política en materia de paisajes» se entenderá 
la formulación, por parte de las autoridades públicas 
competentes, de los principios generales, estrategias y 
directrices que permitan la adopción de medidas específi-
cas con vistas a la protección, gestión y ordenación del 
paisaje;

c) por «objetivo de calidad paisajística» se enten-
derá, para un paisaje específico, la formulación, por parte 
de las autoridades públicas competentes, de las aspira-
ciones de las poblaciones en lo que concierne a las carac-
terísticas paisajísticas de su entorno;

d) por «protección de los paisajes» se entenderán 
las acciones encaminadas a conservar y mantener los 
aspectos significativos o característicos de un paisaje, 
justificados por su valor patrimonial derivado de su confi-
guración natural y/o la acción del hombre;

e) por «gestión de los paisajes» se entenderán las 
acciones encaminadas, desde una perspectiva de desa-
rrollo sostenible, a garantizar el mantenimiento regular 
de un paisaje, con el fin de guiar y armonizar las transfor-
maciones inducidas por los procesos sociales, económi-
cos y medioambientales;

f) por «ordenación paisajística» se entenderá las 
acciones que presenten un carácter prospectivo particu-
larmente acentuado con vistas a mejorar, restaurar o 
crear paisajes.

Artículo 2

Ámbito de aplicación
Con sujeción a las disposiciones contenidas en el artícu- 

lo 15, el presente Convenio se aplicará a todo el territorio 
de las Partes y abarcará las áreas naturales, rurales, urba-
nas y periurbanas. Comprenderá asimismo las zonas 
terrestre, marítima y las aguas interiores. Se refiere tanto 
a los paisajes que puedan considerarse excepcionales 
como a los paisajes cotidianos o degradados.

Artículo 3

Objetivos
El presente Convenio tiene por objetivo promover la 

protección, gestión y ordenación de los paisajes, así como 
organizar la cooperación europea en ese campo.

CAPÍTULO II

Medidas nacionales

Artículo 4

Reparto de las competencias
Cada Parte aplicará el presente Convenio, en particu-

lar los artículos 5 y 6 con arreglo a su propio reparto de 

competencias, de conformidad con sus principios consti-
tucionales y su organización administrativa, y respetando 
el principio de subsidiariedad, teniendo en cuenta la Carta 
Europea de Autonomía Local. Sin perjuicio de las disposi-
ciones del presente Convenio, cada Parte armonizará la 
aplicación del presente Convenio con sus propias políticas.

Artículo 5

Medidas generales
Cada Parte se compromete a:

a) reconocer jurídicamente los paisajes como ele-
mento fundamental del entorno humano, expresión de la 
diversidad de su patrimonio común cultural y natural y 
como fundamento de su identidad;

b) definir y aplicar en materia de paisajes políticas 
destinadas a la protección, gestión y ordenación del pai-
saje mediante la adopción de las medidas específicas 
contempladas en el artículo 6;

c) establecer procedimientos para la participación 
pública, así como para participación de las autoridades 
locales y regionales y otras partes interesadas en la for-
mulación y aplicación de las políticas en materia de pai-
saje mencionadas en la anterior letra b);

d) integrar el paisaje en las políticas de ordenación 
territorial y urbanística y en sus políticas en materia cultu-
ral, medioambiental, agrícola, social y económica, así 
como en cualesquiera otras políticas que puedan tener un 
impacto directo o indirecto sobre el paisaje.

Artículo 6

Medidas específicas
A) Sensibilización.

Cada Parte se compromete a incrementar la sensibili-
zación de la sociedad civil, las organizaciones privadas y 
las autoridades públicas respecto del valor de los paisa-
jes, su papel y su transformación.

B) Formación y educación.

Cada Parte se compromete a promover:

a) la formación de especialistas en la valoración de 
los paisajes e intervención en los mismos;

b) programas pluridisciplinares de formación en 
política, protección, gestión y ordenación de paisajes con 
destino a los profesionales de los sectores privado y 
público y a las asociaciones interesadas;

c) cursos escolares y universitarios que, en las disci-
plinas correspondientes, aborden los valores relaciona-
dos con los paisajes y las cuestiones relativas a su protec-
ción, gestión y ordenación.

C) Identificación y calificación.

1. Con la participación activa de las Partes interesa-
das, de conformidad con el artículo 5.c) y con vistas a 
profundizar en el conocimiento de sus paisajes, cada 
Parte se compromete:

a)

i) a identificar sus propios paisajes en todo su terri-
torio;

ii) a analizar sus características y las fuerzas y presio-
nes que los transforman;

iii) a realizar el seguimiento de sus transformacio-
nes;

b) a calificar los paisajes así definidos, teniendo en 
cuenta los valores particulares que les atribuyen las Par-
tes y la población interesadas;
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2. Los procedimientos de identificación y calificación 
estarán guiados por los intercambios de experiencia y 
metodología, organizados entre las Partes a nivel europeo 
con arreglo al artículo 8.

D) Objetivos de calidad paisajística.

Cada Parte se compromete a definir los objetivos de 
calidad paisajística para los paisajes identificados y califi-
cados, previa consulta al público, de conformidad con el 
artículo 5.c).

E) Aplicación.

Para aplicar las políticas en materia de paisajes, cada 
Parte se compromete a establecer instrumentos de inter-
vención destinados a la protección, gestión y/u ordena-
ción del paisaje.

CAPÍTULO III

Cooperación Europea

Artículo 7

Políticas y programas internacionales
Las Partes se comprometen a cooperar en el estudio 

de la dimensión paisajística de las políticas y programas 
internacionales y a recomendar, en caso necesario, que se 
incluyan en los mismos consideraciones relativas al pai-
saje.

Artículo 8

Asistencia mutua e intercambio de información
Las Partes se comprometen a cooperar con vistas a 

reforzar la efectividad de las medidas adoptadas en virtud 
de otros artículos del presente Convenio, en particular:

a) a prestarse asistencia científica y técnica mutua 
en materia de paisajes, mediante la puesta en común y el 
intercambio de experiencias y de resultados de los pro-
yectos de investigación;

b) a promover el intercambio de especialistas en 
materia de paisajes, en particular con fines de formación 
e información;

c) a intercambiar información respecto de todas las 
cuestiones contempladas en las disposiciones del pre-
sente Convenio.

Artículo 9

Paisajes transfronterizos
Las Partes se comprometen a favorecer la coopera-

ción transfronteriza a nivel local y regional y, en caso 
necesario, a elaborar y realizar programas comunes en 
materia de paisajes.

Artículo 10

Seguimiento de la aplicación del Convenio
1. Los Comités de Expertos competentes existentes 

establecidos en virtud del artículo 17 del Estatuto del Con-
sejo de Europa serán designados por el Comité de Minis-
tros del Consejo de Europa como responsables del segui-
miento de la aplicación del Convenio.

2. Después de cada reunión de los Comités de Exper-
tos, el Secretario General del Consejo de Europa transmi-
tirá al Comité de Ministros un informe sobre el trabajo 
realizado y sobre el funcionamiento del Convenio.

3. Los Comités de Expertos propondrán al Comité 
de Ministros los criterios para la concesión de un Premio 

del Paisaje del Consejo de Europa y su correspondiente 
Reglamento.

Artículo 11

Premio del Paisaje del Consejo de Europa
1. El Premio del Paisaje del Consejo de Europa es 

una distinción que puede otorgarse a las autoridades 
locales y regionales y a sus agrupaciones que, como parte 
de la política paisajística de una Parte en el presente Con-
venio, hayan adoptado una política o medidas para prote-
ger, gestionar y/u ordenar su paisaje que hayan resultado 
de una eficacia duradera y puedan servir de ejemplo a 
otras autoridades territoriales de Europa. Asimismo podrá 
otorgarse dicha distinción a organizaciones no guberna-
mentales que hayan realizado aportaciones especial-
mente notables a la protección, gestión u ordenación del 
paisaje.

2. Las candidaturas al Premio del Paisaje del Consejo 
de Europa serán presentadas por las Partes a los Comités 
de Expertos mencionados en el artículo 10. Las autorida-
des transfronterizas locales y regionales y las agrupacio-
nes de autoridades locales y regionales interesadas 
podrán solicitarlo, siempre que gestionen conjuntamente 
el paisaje en cuestión.

3. A propuesta de los Comités de Expertos mencio-
nados en el artículo 10, el Comité de Ministros establecerá 
y publicará los criterios de concesión del Premio del Pai-
saje del Consejo de Europa, adoptará el reglamento 
correspondiente y otorgará el Premio

4. La finalidad de la concesión del Premio del Paisaje 
del Consejo de Europa es animar a los premiados a garan-
tizar una protección, gestión y/u ordenación sostenible de 
los paisajes de que se trate.

CAPÍTULO IV

Disposiciones finales

Artículo 12

Relaciones con otros instrumentos
Las disposiciones del presente Convenio no afectarán 

a las disposiciones más estrictas en materia de protec-
ción, gestión y ordenación del paisaje contenidas en otros 
instrumentos nacionales o internacionales vinculantes 
vigentes en la actualidad o que puedan estarlo en el 
futuro.

Artículo 13

Firma, ratificación y entrada en vigor
1. El presente Convenio estará abierto a la firma de 

los Estados miembros del Consejo de Europa. Estará 
sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los instru-
mentos de ratificación, aceptación o aprobación serán 
depositados en poder del Secretario General del Consejo 
de Europa.

2. El Convenio entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres 
meses a partir de la fecha en la que diez Estados miem-
bros del Consejo de Europa hayan expresado su con-
sentimiento en quedar vinculados por el Convenio, de 
conformidad con las disposiciones del apartado prece-
dente.

3. Respecto de cualquier Estado signatario que pos-
teriormente exprese su consentimiento en quedar vincu-
lado por el Convenio, éste entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente a la expiración de un período de tres 
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meses a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación.

Artículo 14

Adhesión
1. Con posterioridad a la entrada en vigor del pre-

sente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa podrá invitar a la Comunidad Europea y a cual-
quier Estado europeo que no sea miembro del Consejo de 
Europa a adherirse al Convenio mediante decisión adop-
tada con la mayoría prevista en el artículo 20.d) del Esta-
tuto del Consejo de Europa y mediante votación unánime 
de los Estados Partes con derecho a pertenecer al Comité 
de Ministros.

2. Respecto de cualquier Estado que se adhiera, o de 
la Comunidad Europea en caso de su adhesión, el pre-
sente Convenio entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses a 
partir de la fecha de depósito del instrumento de adhesión 
en poder del Secretario General del Consejo de Europa.

Artículo 15 

Aplicación territorial

1. En el momento de la firma o del depósito del ins-
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión, cualquier Estado o la Comunidad Europea podrá 
especificar el territorio o territorios a los que se aplicará el 
presente Convenio.

2. Cualquier Parte podrá, en una fecha posterior, 
mediante declaración dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa, hacer extensiva la aplicación del pre-
sente Convenio a cualquier otro territorio especificado en 
la declaración. El Convenio surtirá efecto respecto de 
dicho territorio el primer día del mes siguiente a la expira-
ción de un período de tres meses a partir de la fecha de 
recepción de la declaración por el Secretario General.

3. Cualquier declaración formulada en virtud de los 
dos apartados anteriores podrá ser retirada, respecto de 
cualquier territorio mencionado en dicha declaración, 
mediante notificación dirigida al Secretario General. 
Dicha retirada surtirá efecto el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses a 
partir de la fecha de recepción de la notificación por el 
Secretario General.

Artículo 16

Denuncia

1. Cualquier Parte podrá, en cualquier momento, 
denunciar el presente Convenio mediante notificación 
dirigida al Secretario General del Consejo de Europa.

2. Dicha denuncia surtirá efecto el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
a partir de la fecha de recepción de la notificación por el 
Secretario General.

Artículo 17

Enmiendas

1. Cualquier Parte o los Comités de Expertos mencio-
nados en el artículo 10 podrán proponer enmiendas al 
presente Convenio.

2. Cualquier propuesta de enmienda se notificará 
al Secretario General del Consejo de Europa que a su 
vez la comunicará a los Estados miembros del Consejo 
de Europa, a las demás Partes y a cualquier Estado 
europeo no miembro que haya sido invitado a adhe-
rirse al presente Convenio, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.

3. Los Comités de Expertos mencionados en el 
artículo 10 examinarán cualquier propuesta de 
enmienda y presentarán al Comité de Ministros para su 
aprobación el texto aprobado por una mayoría de tres 
cuartas partes de los representantes de las Partes. Des-
pués de su aprobación por el Comité de Ministros con 
la mayoría prevista en el artículo 20 del Estatuto del 
Consejo de Europa y con la votación unánime de los 
Estados Partes con derecho a pertenecer al Comité de 
Ministros, el texto será remitido a las Partes para su 
aceptación.

4. Cualquier enmienda entrará en vigor respecto 
de las Partes que la hayan aceptado el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres 
meses a partir de la fecha en que tres Estados miem-
bros del Consejo de Europa hayan informado al Secre-
tario General de su aceptación. Respecto de cualquier 
Parte que la acepte posteriormente, dicha enmienda 
entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses a partir de la 
fecha en que la Parte mencionada haya informado al 
Secretario General de su aceptación.

Artículo 18

Notificaciones

El Secretario General del Consejo de Europa notifi-
cará a los Estados miembros del Consejo de Europa, a 
cualquier Estado o a la Comunidad Europea que se 
haya adherido al presente Convenio:

a) cualquier firma;
b) el depósito de cualquier instrumento de ratifica-

ción, aceptación, aprobación o adhesión;
c) cualquier fecha de entrada en vigor del presente 

Convenio, de conformidad con los artículos 13, 14 y 15;
d) cualquier declaración formulada en virtud del 

artículo 15;
e) cualquier denuncia formulada en virtud del 

artícu-lo 16;
f) cualquier propuesta de enmienda, cualquier 

enmienda aprobada con arreglo al artículo 17 y la fecha 
de su entrada en vigor;

g) cualquier otra acción, notificación, información 
o comunicación relativa al presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados para ello, firman el presente Convenio.

Hecho en Florencia, el 20 de octubre de 2000, en 
inglés y francés, siendo ambos textos igualmente autén-
ticos, en un único ejemplar que se depositará en los 
archivos del Consejo de Europa. El Secretario General 
del Consejo de Europa remitirá copias certificadas a 
cada Estado miembro del Consejo de Europa y a cual-
quier Estado o a la Comunidad Europea que hayan sido 
invitados a adherirse al presente Convenio. 
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ESTADOS PARTE

Firma Depósito Instrumento Entrada en Vigor

     

ARMENIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14-05-2003 23-03-2004 R 01-07-2004
AZERBAIYÁN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-10-2003  R  
BÉLGICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 28-10-2004 R 01-02-2005
BULGARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 24-11-2004 R 01-03-2005
CROACIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 15-01-2003 R 01-03-2004
CHIPRE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-11-2001 21-06-2006 R 01-10-2006
DINAMARCA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 20-03-2003 R (*) 01-03-2004
ESLOVAQUIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-05-2005 09-08-2005 R 01-12-2005
ESLOVENIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07-03-2001 25-09-2003 R 01-03-2004
ESPAÑA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 26-11-2007 R 01-03-2008
FINLANDIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 16-12-2005 R 01-04-2006
FRANCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 17-03-2006 R 01-07-2006
GRECIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13-12-2000  R  
HUNGRÍA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28-09-2005 26-10-2007 R 01-02-2008
IRLANDA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-03-2002 22-03-2002 R 01-03-2004
ITALIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 04-05-2006 R 01-09-2006
LETONIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29-11-2006 05-06-2007 R 01-10-2007
LITUANIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 13-11-2002 R 01-03-2004
LUXEMBURGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 20-09-2006 R 01-01-2007
MACEDONIA, EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE  . . . . . . 15-01-2003 18-11-2003 R 01-03-2004
MALTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000  R  
NORUEGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 23-10-2001 R 01-03-2004
PAÍSES BAJOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-07-2005 27-07-2005 R (*) 01-11-2005
POLONIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-12-2001 27-09-2004 R 01-01-2005
PORTUGAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 29-03-2005 R 01-07-2005
REINO UNIDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-02-2006 21-11-2006 R (*) 01-03-2007
REPÚBLICA CHECA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28-11-2002 03-06-2004 R 01-10-2004
REPÚBLICA DE MOLDAVIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 14-03-2002 R 01-03-2004
RUMANÍA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 07-11-2002 R 01-03-2004
SAN MARINO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 26-11-2003 R 01-03-2004
SERBIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-09-2007  R  
SUECIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-02-2001  R  
SUIZA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000  R  
TURQUÍA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-2000 13-10-2003 R 01-03-2004
UCRANIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-06-2004 10-03-2006 R 01-07-2006

R: RATIFICACION.
(*) Declaraciones.

 DINAMARCA:

Dinamarca declara que el Convenio, de conformidad 
con su Artículo 15, párrafo 1,y hasta nuevo aviso, no se 
aplica ni a las Islas Faroe ni Groenlandia.

PAÍSES BAJOS:

El Reino de los Paises Bajos  acepta el Convenio para 
el Reino en Europa

REINO UNIDO:

De conformidad con el artículo 15 del Convenio, el 
Gobierno del Reino Unido declara que el Reino Unido 
aplicará inicialmente el Convenio al territorio metropoli-
tano de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte.

El presente Convenio entró en vigor de forma general 
el 1 de marzo de 2004 y para España entrará en vigor el 1 
de marzo de 2008 de conformidad con lo establecido en 
su artículo 13.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de enero de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

CORTES GENERALES
 1900 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2008, del Con-

greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del 
Real Decreto-ley 1/2008, de 18 de enero, por el 
que se determina el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) para 2008 y se 
concede un crédito extraordinario en el Presu-
puesto del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, por importe de 200.000.000 de euros 
con destino a la acogida e integración de inmi-
grantes, así como al refuerzo educativo de los 
mismos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 1/2008, de 18 de enero, por el que se determina el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 


